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Distrito Metropolitano de Quito, 15 de Abril del 2018. 

Señor: Jorge Alberto Gaibor Maigua. 

Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente comunicación, cumplo con informarle a usted que la Junta 
General Ordinaria de la Compañía de Transporte TAXORBE S.A, celebrada el día 
13 de Abril del 2016, tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDENTE de la 
Compañía por el lapso de dos años que fija el Estatuto Social vigente. 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TAXORBE S.A, se constituyó ante el señor 
Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, el 17 de 
Junio de 1.999, e inscrita en el correspondiente Registro Mercantil del mismo 
cantón el 2 de Septiembre de 1999. Sus atribuciones y deberes serán la gue 
estipula el Articulo Vigésimo Segundo del Estatuto Social de la Compañía. 

Atentamente, 

   
Sra, Nathaly Del Rocio Enríquez Flores. 

SECRETARIA AD-HN0OC 

RAZÓN: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE TAXORBE S.A, hecho a mi favor por la Junta General Ordinaria 
de la Compañía, de fecha 15 de Abril del 2018, celebrada en el Distrito 
Metropolitano de Quito : 

  

      PS . Le. La 

Sr¿Jorge Álberto 

7 CA OB0171462-0 

PRESIDENTE 

Gaibor Maigua 

   

    

 



    

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 17096 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6012 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE TAXORBE S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR GAIBOR MAIGUA JORGE ALBERTO 
IDENTIFICACIÓN 0501714620 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 2087 DEL 02/09/1999.- NOT. 27 DEL 17/06/1999 P.L.Z 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
Y 
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FECHA DEJEMIBIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2016, ¿“ent de ho, 

A — 2) o : : Ce 

! e TT > Ps E. 

DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA -RESOLUCIÓN 003-AMQ-2015) 
REGISTRADO! AÑTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL o 
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